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Tesorería General de la seGuridad social 
 dirección Provincial de BurGos

cve-2010-743	 Notificación	de	liquidación	definitiva	de	las	cotizaciones	del	ejercicio	2007.

el jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la seguridad social, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común («Boletín Oficial del Estado» de 
27/11/92) a los sujetos comprendidos en la relación que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el 
régimen de la seguridad social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia o 
ignorado paradero, se les hace saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 32.5 c) del 
reglamento General de Cotización y Liquidación de otros derechos de la seguridad social, aprobado 
por R.D. 2064/1995, de 22 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 25/01/6), se ha procedido a 
determinar la liquidación definitiva de las cotizaciones correspondientes al ejercicio 2007, en las dos 
modalidades previstas en el apartado del mismo artículo, por retribuciones y por bases cotizadas.

en el supuesto de que opte por la primera, deberá comunicarlo a ésta dirección Provincial hasta el 
último día hábil del mes siguiente al de la notificación de esta resolución, a fin de que se le emita el 
correspondiente boletín de cotización, si el resultado de la regularización fuera a ingresar. Asimismo, 
se le informa de que dentro de dicho plazo podrá solicitar el fraccionamiento del pago, hasta un plazo 
máximo de 6 meses.

en el supuesto de que el resultado fuera a devolver, deberá facilitarnos, a la mayor brevedad po-
sible, los datos bancarios necesarios para proceder a su ingreso.

si no acepta expresamente, en el plazo indicado, la regularización por “retribuciones”, se enten-
derá que opta por la de “bases cotizadas”.

dichas liquidaciones se han efectuado teniendo en cuenta las retribuciones y bases de cotización 
declaradas en los TC-2/1 9, periodos de desempleo y/o i. T./Maternidad.

Contra la presente resolución y dentro de un mes a partir del día siguiente a su recepción, podrá 
interponerse recurso de alzada ante esta dirección Provincial o Administración de la seguridad so-
cial correspondiente. Transcurridos tres meses desde su interposición si no ha sido resuelto, podrá 
entenderse desestimado de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 del reglamento General de re-
caudación de la Seguridad Social aprobado por R.D. 1415/2004 de 11 de junio («Boletín Oficial del 
Estado» de25/6/2004).

La subdirectora provincial de Gestión recaudatoria,

olga rivera Pérez.

Nº AFILIACIÓN NOMBRE Y APELLIDOS IMPORTE  REG.
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IMPORTE  REG.
RETRIBUCIONES

LOCALIDAD

28/1283470792 Mario Ruiz Díez 0,00 0,00 ALLEN DEL
HOYO
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